
Política de tratamiento de datos personales

De conformidad con lo definido por la Ley 1581 de 2012, el Decreto
Reglamentario 1377  de 2013 y demás normas concordantes a través de las
cuales se establecen disposiciones  generales en materia de hábeas data y se
regula el tratamiento de la información que  contenga datos personales, la
CORPORACIÓN PLATAFORMA DIÁLOGOS IMPROBABLES  adopta la presente
política para el tratamiento de datos personales, la cual será informada  a todos
los titulares de los datos recolectados o que en el futuro se obtengan en el
ejercicio  de las actividades académicas, culturales, comerciales o laborales.

Objetivos

Esta política de Protección de Datos personales enmarca dos (2) objetivos
principales a  saber:

1. Establecer los criterios para la recolección, almacenamiento, uso, circulación
y  supresión de los datos personales tratados por la CORPORACIÓN
PLATAFORMA  DIÁLOGOS IMPROBABLES.

2. Garantizar a los titulares de la información personal ejercer su derecho a
conocer,  actualizar, rectificar y suprimir los datos personales que se
encuentren en las bases de  datos y/o archivos de la CORPORACIÓN
PLATAFORMA DIÁLOGOS IMPROBABLES

Principios rectores

La CORPORACIÓN PLATAFORMA DIÁLOGOS IMPROBABLES se rige bajo cada
uno de los  principios rectores contemplados en la Ley 1581 de 2021 relativos al
tratamiento de datos  personales, los cuales se identifican a continuación:
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1. Principio de legalidad en materia de tratamiento de datos. El
tratamiento al que se refiere la mencionada ley es una actividad reglada
que debe sujetarse a lo establecido en ella y en las demás disposiciones
que la desarrollen.

2. Principio de finalidad. El tratamiento debe obedecer a una finalidad
legítima de acuerdo con la Constitución y la ley, la cual debe ser
informada al titular.

3. Principio de libertad. El tratamiento sólo puede ejercerse con el
consentimiento previo, expreso e informado del titular. Los datos
personales no podrán ser obtenidos o divulgados sin previa autorización
o en ausencia de mandato legal o judicial que  releve el consentimiento.

4. Principio de veracidad o calidad. La información sujeta a
tratamiento debe ser veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable
y comprensible. Se prohíbe el tratamiento de datos parciales,
incompletos, fraccionados o que induzcan a error.

5. Principio de transparencia. En el tratamiento debe garantizarse el
derecho del titular a obtener del responsable del tratamiento o del
encargado del tratamiento, en cualquier momento y sin restricciones,
información acerca de la existencia de datos  que le conciernan.

6. Principio de acceso y circulación restringida. El tratamiento se
sujeta a los límites que se derivan de la naturaleza de los datos
personales, de las disposiciones de la ley 1581 y la Constitución. En este
sentido, el tratamiento solo podrá hacerse por personas autorizadas por
el titular y/o por las personas previstas en la presente ley. Los datos
personales, salvo la información pública, no podrán estar disponibles en
internet u otros medios de divulgación o comunicación masiva, salvo
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que el acceso sea técnicamente controlable para brindar un
conocimiento restringido solo a los titulares  o terceros autorizados.

7. Principio de seguridad. La información sujeta a tratamiento por el
responsable del tratamiento o encargado del tratamiento se deberá
manejar con las medidas técnicas, humanas y administrativas
necesarias para otorgar seguridad a los registros, evitando su
adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o
fraudulento.

8. Principio de confidencialidad. Las personas que intervengan en el
tratamiento de datos personales que no tengan la naturaleza de
públicos están obligadas a garantizar la reserva de la información,
inclusive después de finalizada su relación con alguna de las labores
que comprende el tratamiento, pudiendo sólo realizar suministro o
comunicación de datos personales cuando ello corresponda al desarrollo
de las  actividades autorizadas.

Tratamiento al que serán sometidos los datos personales
¿Qué tipo de información capta la CORPORACIÓN PLATAFORMA DIÁLOGOS
IMPROBABLES?

La información personal captada por la CORPORACIÓN PLATAFORMA
DIÁLOGOS  IMPROBABLES incluye información referente a la identificación,
nombres, apellidos,  ubicación de residencia y/o domicilio comercial, cuenta de
correo electrónico, número de  teléfono celular, ciudad, departamento, entre
otros.

Así mismo, en cuanto a los datos sensibles, la CORPORACIÓN PLATAFORMA
DIÁLOGOS  IMPROBABLES incluye información referente a origen racial o
étnico, orientación política,  convicciones religiosas o filosóficas, pertenencia a
sindicatos, organizaciones sociales, de  derechos humanos; datos relativos a la
salud, a la orientación sexual, entre otros.
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Alcance
Esta política aplica para toda la información personal registrada en las bases
de datos de la  CORPORACIÓN PLATAFORMA DIÁLOGOS IMPROBABLES, quien
actúa en calidad de  responsable del tratamiento de los datos personales.

Obligaciones
Esta política es de obligatorio y estricto cumplimiento por parte de la
CORPORACIÓN  PLATAFORMA DIÁLOGOS IMPROBABLES.

Responsable del tratamiento
La CORPORACIÓN PLATAFORMA DIÁLOGOS IMPROBABLES, identificada con el
NIT 901.324.827-3, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D. C.,
República de Colombia.

Página www.dialogoimprobable.org
Correo de contacto dialoguemos@dialogoimprobable.org

Tratamiento y finalidad
El tratamiento que realizará la CORPORACIÓN PLATAFORMA DIÁLOGOS
IMPROBABLES con la información personal será el siguiente:

La recolección, almacenamiento, uso, circulación para:
• Efectuar las gestiones pertinentes para el desarrollo del objeto social de la
Corporación en lo que tiene que ver con la realización de diálogos y cualquier
proyecto.

• Gestionar trámites (solicitudes, quejas, reclamos).

• Realizar invitaciones a eventos y ofrecer nuevos productos y servicios.
• Efectuar encuestas de satisfacción respecto de los servicios ofrecidos por
CORPORACIÓN PLATAFORMA DIÁLOGOS IMPROBABLES.

• Suministrar información a las áreas de Gestión de proyectos y procesos de
diálogo,  innovación y diseños metodológicos, y gestión del conocimiento para
el desarrollo  de actividades de investigación y gestión de procesos de diálogo.
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• Contactar al titular a través de medios telefónicos y correo electrónico para:
informar sobre los procesos de diálogo sobre los cuales el titular está
expresamente  interesado en participar, actualizar información de éste y
apoyar logísticamente su  participación de los espacios a los cuales está
inscrito.

• Suministrar información a terceros con los cuales la CORPORACIÓN
PLATAFORMA  DIÁLOGOS IMPROBABLES cuente con una relación contractual,
y con terceros que  provean algún servicio que sea necesario para el desarrollo
de estrategias y  proyectos encaminados a cumplir con el objeto social de la
Corporación y además  la continuidad de la operación de esta.

• La CORPORACIÓN PLATAFORMA DIÁLOGOS IMPROBABLES, para el
cumplimiento  de las obligaciones y compromisos adquiridos con su grupo de
interés y garantizar  la calidad de los servicios ofrecidos, requiere realizar
transferencia y/o transmisión  nacional o internacional de información de tipo
personal a terceros con los que  cuente una relación comercial o contractual,
así como a quienes le prestan servicios  para su correcto funcionamiento, los
cuales serán entregados de forma segura.  Estos datos no serán nunca cedidos
a terceros.

Tratamiento de datos sensibles
En referencia a los datos sensibles, definidos anteriormente en el apartado
¿Qué tipo de  información capta la CORPORACIÓN PLATAFORMA DIÁLOGOS
IMPROBABLES?, serán  tratados con las siguientes finalidades:

• Efectuar las gestiones pertinentes para el desarrollo del objeto social de la
Corporación en lo que tiene que ver con la realización de diálogos y cualquier
proyecto.

• Gestionar trámites (solicitudes, quejas, reclamos).

• Efectuar encuestas de satisfacción respecto de los servicios ofrecidos por
CORPORACIÓN PLATAFORMA DIÁLOGOS IMPROBABLES.

• Suministrar información a las áreas de Gestión de proyectos y procesos de
diálogo,  Innovación y desarrollo metodológico y gestión del conocimiento para
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el desarrollo  de actividades de investigación, desarrollo metodológico y
gestión de procesos de  diálogo.

• Suministrar información a terceros con los cuales la CORPORACIÓN
PLATAFORMA  DIÁLOGOS IMPROBABLES cuente con una relación contractual,
y con terceros que  provean algún servicio que sea necesario para el desarrollo
de estrategias y  proyectos encaminados a cumplir con el objeto social de la
Corporación y además la  continuidad de la operación de esta.

• Realizar la transferencia y/o transmisión nacional o internacional a terceros
con los  que cuente una relación comercial o contractual, así como a quienes le
prestan  servicios para el correcto funcionamiento y el cumplimiento de las
obligaciones y  compromisos adquiridos de la CORPORACIÓN PLATAFORMA
DIÁLOGOS  IMPROBABLES con su grupo de interés, así como garantizar la
calidad de los servicios  ofrecidos. Estos datos no serán nunca cedidos a
terceros y serán tramitados de forma  segura.

Derechos de los titulares
Como titular de sus datos personales, usted tiene derecho a:
1. Acceder de forma gratuita a los datos proporcionados que hayan sido objeto
de  tratamiento.

2. Conocer, actualizar y rectificar su información frente a datos parciales,
inexactos,  incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o aquellos cuyo
tratamiento esté  prohibido o no haya sido autorizado.

3. Solicitar prueba de la autorización otorgada.
4. Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) quejas por
infracciones a lo dispuesto en la normatividad vigente.

5. Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato, siempre que no
exista un  deber legal o contractual que impida eliminarlos.

6. Abstenerse de responder las preguntas sobre datos sensibles. Tendrán
carácter  facultativo las respuestas que versen sobre datos sensibles o sobre
datos de los niños y adolescentes.
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Atención de peticiones, consultas y reclamos
En cumplimiento de las normas sobre protección de datos personales, la
CORPORACIÓN  PLATAFORMA DIÁLOGOS IMPROBABLES presenta el
procedimiento y requisitos mínimos para el ejercicio de sus derechos:

Para la radicación y atención de su solicitud le solicitamos suministrar la
siguiente  información al correo dialoguemos@dialogoimprobable.org:

• Nombre completo y apellidos.

• Datos de contacto (Dirección física y/o electrónica y teléfonos de contacto).

• Medios para recibir respuesta a su solicitud.

• Motivo(s)/hecho(s) que dan lugar al reclamo con una breve descripción del
derecho  que desea ejercer (conocer, actualizar, rectificar, solicitar prueba de la
autorización  otorgada, revocarla, suprimir, acceder a la información).

• Firma (si aplica) y número de identificación.

El término máximo previsto por la ley para resolver su reclamación es de
quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de su
recibo. Cuando no fuere posible  atender el reclamo dentro de dicho término, la
CORPORACIÓN PLATAFORMA DIÁLOGOS  IMPROBABLES informará al
interesado los motivos de la demora y la fecha en que se  atenderá su reclamo,
la cual en ningún caso podrá superar los ocho (8) días hábiles  siguientes al
vencimiento del primer término.

Una vez cumplidos los términos señalados por la Ley 1581 de 2012 y las demás
normas que  la reglamenten o complementen, el Titular al que se deniegue,
total o parcialmente, el  ejercicio de los derechos de acceso, actualización,
rectificación, supresión y revocación  podrá poner su caso en conocimiento de
la Superintendencia de Industria y Comercio – Delegatura para la Protección de
Datos Personales.
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Vigencia
La presente Política para el Tratamiento de Datos Personales rige a partir del 2
de junio de 2021.

Las bases de datos en las que se registrarán los datos personales tendrán una
vigencia igual  al tiempo en que se mantenga y utilice la información para las
finalidades descritas en esta  política. Una vez se cumpla(n) esa(s) finalidad(es)
y siempre que no exista un deber legal o  contractual de conservar su
información, sus datos serán eliminados de nuestras bases de datos.
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